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Atendiendo a que el escrito de reparos al interior del asunto no 
contiene firma de su emisor y tiene sello de recibido manual2, previo 
a resolver sobre la admisión de la alzada, se requiere al ad quo a fin 
de que, en el término de ejecutoria de este proveído, allegue el 
correo electrónico a través del cual fue aportado el mismo o en su 
defecto, informe los términos de su recepción. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Notificado en estado de fecha 08 de septiembre de 2022 
2 Sin reloj  
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